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C A P I T A L D E g a r a n t í a 

1 0 . 0 0 0 , 0 0 0 lom PKSKVAS. 
Las cuentas del último bienio arrojan los siguientes datos: 

Capital suscrito , . . . . Ptas. 
Activo „ 
Siniestros pagados „ 
Capitales en curso. . . . - . 
Reservas „ 4.057.722'87 

En todas ias provincias tiene esta Compañía española Delegaciones y personal 
entar el seguro sobre la vida oue ian útil A S á. io° f - r ^ ^ 

13.621.5G3'27 
15.004.e75'94 

989.228'93 
39.364.854'77 

•~Í̂ ^ l̂g5.̂ .̂.P,̂ o,v^^^ Hijos de P. Nolla. 
para fo- ' 
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c o m p a ñ í a d e SEGUROS REUNIDOS 

—-»©©HCIII® 50Cíill.-« 

MADRID, ealla de OLÓZAGA, (Paseo de Reeoletos) 

12.000.000 
, 40.697.930 

Capital social efectivo, ptas.. 
Primas y reservas 

TOTAL. , 52.697.930 

2 9 ASOS DE EXISTENCIA 
SEGUROS CONTRA INCENDIOS i 

Esta gran compañia nacional contrata se
guros contra los riesgos de incendios. 

Ese gran desarrollo de sus operacionss 
acredita la confianza que inspira al públ i 
co, habiendo pagado por siniestros desde el 
año 1864 de su fundación, i a suma de p e s e 
tas ai.301.675'33. 

SEGUROS SOBRE LA VIDA 
En este ramo de seguros c ntra toda clase 

de combinaciones, y especialmente las de 
Vida entera, Dótales, Rentas de educación. 
Rentas vitalicias y capitales diferidos, á pr i 
mas más reducidas quo cualquiera otra com
pañia. 

Dir ig i r se al subdi rec tor D. P r u d e n c i o 
Soler y Aceña, Val de S. J u a n , ni ím. 34. 

FARMACIA D E L Dr. L Ó P E Z 
CALDERÓN DE LA BARCA, 1 

S e r v i c i o P e r m a n e i i t e . 
Teniendo en cuenta los grandes perjuicios 

que puede ocasionar á un enfermo grave, 
el retraso de los medicamentos prescriptos 
con urgencia por el médico, y haciéndonos 
cargo de que durante la noche estos retrasos 
son inevitables por estar cerradas todas las 
Farmacias, nos hemos decidido á tener abier
ta la nuestra durante toda la noche, con lo cual 
contribuiremos en algo al alivio de los pa 
cientes, tranquilidad d e s ú s familias y profe
sor encargado de su asistencia. 

S E R V I C I O PERiMANENTE 
CALDERÓN DE LA BARCA, I—FARMACIA^ 

E C O S 

El comi té del par t ido l iberal de esta , 
s e v u e l v e á reun i r p a r a eso de las b a 
ses , q u e aun n o es tá u l t imado . 

Ya es ho ra de q u e se t e rmine esa 
r eo rgan i zac ión t a u laboriosa. 

Los mismos l iberales son los q u e 
alejan de sí propios toda so lución de 
concord ia . 

La g e n t e a n d a a lgo e s c a m a d a con 
los casos sospechosos . 

Ya se b u s c a n las c a s a s y v iv i endas 
en la vec ina sierra, n u n c a v i s i tada po r 
la epidemia. 

No h a y , has ta la fecha, mot ivo p a r a 
a l a r m a r s e . 

Eso de Gerona y lo de I run , si fué 
u n chispazo, se ha a p a g a d o fel izmente, i 

T é n g a s e e n c u e n t a q u e e s t amos en 
la época de las frutas y de los cól icos 
y no h a y q u e a sus t a r s e de la i n d i g e s - ' 
t ion de cua lqu ie r vecino. ' 

Mucha h i g i e n e y t ranqui l idad . i 

L a s v e l a d a s de F lo r idab lanca a t r aen ' 
al h e r m o s o paseo u n a h e r m o s a c o n c u - • 
r renc ia . j 

Las fiestas de la v i r g e n del C a r m e n ' 
p rome ten es ta r an imad í s imas , p o r q u e ' 
en el barr io del mi smo n o m b r e se c o n - j 
s e r v a la fé á la exce l sa P a t r o n a y h a y 
allí devotos de m u c h o r u m b o y poca 
pe reza p a r a gastar^^ 

Fa l t a qu ien o rdene la demol ic ión de 
todos los edificios que a m e n a z a n ru ina , 
q u e s o n u n pe l ig ro p a r a l o s t r a n s e u n t e s ; 
qu ien se cu ide de conse rva r como es 
debido las pocas cosa s de mér i to q u e 
poseemos ; qu ien a r r e g l e las ca l les y las 
p lazas y qu ien e n g a l a n e la poblac ión 
conjard in i l los y pa r t e r r e s , como s u c e d e 
en ot ras cap i ta les . 

Fa l t a el sen t imien to de asoc iac ión 
p a r a l levar á cabo beneficiosos p r o p ó 
sitos; qu i en inspecc ione los c o m e s t i -

• bles con la e sc rupu los idad que es ne
cesar ia ; qtiien o b t e n g a la rebaja del 

, p a n y qu ien s o s t e n g a con r igo r todas 
las medidas q u e n o s sean titiles. 

I E s a s cosas y o t ras m u c h a s , son las 
q u e faltan; v e a m o s a h o r a cua les son 
las q u e sobran . 

< Sob ran buenos deseos pa ra rea l izar 
g r a n d e s e m p r e s a s , q u e n u n c a se reali
zan; sobra la m u c h a confianza q u e se 
t i ene en las p rop ias fuerzas y en l a s 
fuerzas de la poht ica ; sobran p r o m e s a s 
y p a l ab ra s q u e no v a n á n i n g u n a par
te; sobran ambic iones infundadas y p re 
tens iones inju.stas. 

I Sobran el abandono y la para l izac ión 
que se nota en todas l as esferas; s o b r a n 
afanes pa ra l o g r a r a l tos pues tos y pa ra 
que re r d i s t i ngu i r se e n m u c h a s cosa s s in 
en tender de n i n g u n a ; s o b r a n el a p e g o 
á la cos tumbre y el cariño á las c o m o 
d idades . 

Y sobra m u c h o m a s , q u e por no mo
les ta r á los lec tores no lo m e n c i o n a 
mos . 

Si no fuera po r e s a s faltas y e sas so
bras , t e n e m o s la s e g u r i d a a de q u e 
nues t r a h e r m o s a c iudad ser ia u n a d e 
las p r i m e r a s de E s p a ñ a y ta l vez del 
m u n d o . 

jQué dicha! 

cer á personajes influyentes, que no so
lo desconocen la historia y el mecaa is -
mo de nues t ro regadío , (único de su g é 
nero en el mundo), si no que j a m á s h a n 
estado en Lorca, ni pueden aprec ia r sus 
condiciones, sus costumbres, sus necesi
dades y sus conveniencias . Y en p rueba 
de la imper ic ia con que han procedido, 
ahi están los resul tados fecundos de sus 
desaciertos y complacencias . 

P a r a ev i ta r que continué p a s a n d o 
como buena esa teoría, vamos á poner 
de maniflesto los muchos y gravís imos 
perjuicios que proporciona el Pan t ano á 
los r egan te s en sus derechos y en sus in
tereses; perjuicios inmensamente mayo
res que los que su es tudiada fllantropia 
a t r i buye á los derro tados dueños pa r t i 
culares de las aguas y al Sindicato de 
Riegos. 

1.° Según estadís t ica que tengo á 
la vista, antes d é l a reoonstrucoion del 
P a n t a n o de Puentes , disfrutaban las tie
r r a s de esta huer ta , en cada un año, del 
beneflcío de 13 ó 20 c rec idas comunales 
de aguas turbias , que no solamente 
equival ían á 15 ó 20 riagos, verdadera
mente gratuitos, sí que l l ebaban ade
mas u n a r iqueza en abonos, gratis tam
bién, que ahora no t raen , en el único rie
go económico que en otoño dá el P a n t a 
no g ra tu i t amen te (por dos reales que 
p a g a oada fanega de 4000 v a r a s que lo 
titiliza) quedándose en el fondo del em
balse el mejor abono y más ba ra to que 
se conoce, el quo haoia que todos los 
años produgeren las t ierras , y no como 
ahora, que t ienen que descansar forzo
samente . 

Sobre el Pantano de Lorca 

De calor no se p u e d e y a ni a u n h a 
blar . 

Has t a las p e r s o n a s m a s frias é i n d i 
ferentes , sudan á mares . 

L a s p l a y a s son el sueño delicioso de 
los q u e no podemos g o z a r l a s . 

C o m p a d e z c a m o s á los polí t icos que 
pud iendo vivir ahora á la orilla del 

Las cues t iones susc i t adas e n t r e el 
P a n t a n o de L o r c a y los r i egos de a q u e l 
t é rmino , h a n susc i tado g r a v e s cues t io
n e s de in te rés y con t iendas de de rechos 
q u e t i enen en cier ta inqu ie tud á los 
lorquinos . 

Conviene oir cou se ren idad todas l a s 
opin iones y j u z g a r cou t e m p l a n z a t a n 
hondo prob lema , que ha de reso lverse 
forzosamente en t é rmioo no m u y l e j a 
no , por la fuerza de la neces idad . 

H é aqu i u n a opinión q u e sobre ese 
I — . . . U ^ I U X C I a ¡a orilla, ae i " H " ^ o p i u i o u que sobre ese 
mar , es tán ach icha r rándose , e spe rando asun to sometemos al ju ic io ptiblico v 
lorrauias y a r r e g l a n d o bases . '^^^ finvín n n o r , a , . o « « „ S.^.^ • 

TOCINERÍA D E T E L E S F O R O 
Esta antigua y acreditada tocinería, situa

da frente á la choricería de los Sres. Bejara-
nos, esquina de la Carnicería, qae viene dan
do á su numerosa clientela tan buenos g é 
neros, por efecto del derribo de dicho edifi
cio, se traslada á la calle de la Platería nú
mero 11, frente al estableoimiento de quin
calla de D. Antonio Meseguer; donde encon
trará el públieo en general, en este nuevo 
establecimiento, un buen surtido de embu
tidos, mantecas y jamones de toda.s clases 
del pais y del extrangero, Con especialidad 
eti sopas, quesos y salchichones. 

Precios económicos. Limpiezas en las m a - ; 
tanzas.—No equivocarse: 11, Platería 11,1 
frente al establecimiento de quincalla del 
D, Antonio Meseguer. I 

Lo que falta y io que sobra 

E u nues t r a c iudad son m u c h a s c o 
sas las q u e h o y faltan y m u c h a s t a m 
bién las (jue sobran. 

¿Qué íalta? E n p r imer l u g a r falta 
qu ien por ella se in terese , q u e la s a q u e 
de la pos t rac ión en que y a c e y la colo
que á la a l tu ra q u e se merece . 

Fa l ta qu ien t e n g a decis ión y ac t iv i 
dad p a r a in t roduc i r g r a n d e s m e j o 
ras de que es tá neces i tada ; quien g e s 
t ione ce rca de las e m p r e s a s f e r r o c a 
r r i le ras con el fin de q u e es tas rebajen 
los prec ios p a r a t raspoi t a r las h o r t a 
l izas y los p roduc tos de nues t r a v e g a 
á los p r imeros m e r c a d o s del e x t r a n 
j e r o ; quien se tome el t rabajo de s a c a r 
do la ru t ina á los l ab radores y t r a b a 
j a d o r e s del c ampo y de la hue r t a . 

J [ . - . ^ W V J W , J 

q u e nos envía una pe r sona au tor izada . 
Dice asi : 

«Movidos de uua fllantropia que admi
r a , se afirma po r a lgunos con u n a fres
cura sin igual , que grac ias á la empresa 
del Pan t ano de Puentes , se há redimido 
en este pais á la infeliz clase de cult iva
dores, á quienes los dueños par t icu lares 
de las aguas y el Sindicato de Riegos, 
es taban chupando la s a n g r e y el dinero 
despiadadamente , puesto que les hacian 
p a g a r el agua que neces i taban p a r a sus 
cult ivos, á precios escandalosos y co
merc iaban con el sudor de los pobres . 

Igua lmente y de la misma forma se « 
asegura , que merced á la empresa del'3 
P a n t a n o , hay g r a n d e abundanc ia de | 
aguas á precios módicos, y que á su pa
terna l solicitud, se debe el haber abolido 
á los due i iosde aguas y al Sindicato, 
protegiendo á los cul t ivadores y r egan
tes, esclavizados antes por aquellos ti
ranos del pais . 

Estas frases y otras parec idas han ser
vido en dist intas ocasiones p a r a conven-

2." E n bien del cul t ivador y del re
gan t e , con u n desprendimiento que le 
enal tece y que diferencia mucho á la 
empresa del Pan tano , de los dueños de 
aguas , aquella obtuvo la concesión por 
R. D. á condición de establecer un mó-. 
dulo en el embalse que de te rminara el 
a g u a del aumento de regantes , p a r a en
t regárse la á estos en t r ada por sal ida. 
Todo aprobado por la j u n t a consul t iva 
de caminos, canales y puertos , por el 
Consejo de Estado y por el minister io. 
Pe ro a l l legar á l a prác t ica , resultó que 
el autor del proyecto aprobado p a r a la 
reconsti tución del Pan tano , el consejo de 
Estado, el minis t ro y has ta la J u n t a con
sultiva de canales , caminos y puer tos , 
se habian equivocado; habian incurr ido 
en el e r ror de creer posible es tab lecer 
módulos en rios t an torrenciales como 
el nues t ro . 

Y aun cuando cua lqu ie ra se equivoca, 
este absurdo aparece m u y visible p a r a 
los t iempos en que vivimos. Sin embar
go, la empresa , velando con afán por los 
r egan t e s de Lorca, encontró modo, aun
que le costó mucho trabajo, de es table
cer con el Sindicato, en representac ión 
de los r egan te s , un convenio provisional 
denunciable al año, por v i r t u d del cual 
el P a n t a n o hacia suyas todas las aveni
das de aumento de r e g a n t e s , en t regán
doles á estos cons tan temente en com
pensación de sus derechos por el t iempo 
del convenio 53 l i t ros. Pero denunciado 
opor tunamente por los r egan tes dicho 
convenio, sin just ic ia , sin razon, y sin 
derecho se les obl iga a rb i t r a r i amen te 
con t ra su voluntad á seguir perjudicán
dose de un modo tiránico, quizás por re 
dimirlos del poder de los dueños de 
aguas , y que solamente al P a n t a n o de
b a n los regan tes esa nueva ven tu ra que 
gozan. 

H a y mas aun: esos 53 li tros qne reci
ben del Pantano los regan tes en compen
sación de su aumento de segadores, eso, 
no obstante ser suyo, pa ra regar lo ellos, 
lo han de compra r y costarles su dinero, 
como les cues ta el agua del P a n t a n o , del 
Sindicato ó de los par t icu la res , y sí e l 
precio de cada unidad no l lega á S pese
tas de va lor , t ienen que p a g a r adem&s 


